
 

 BODEGAS RIOJANAS, S.A.  

INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES  

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2020  

 

1. INTRODUCCIÓN  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Bodegas Riojanas, S.A (la “Sociedad” emite 

el presente informe sobre su funcionamiento durante el ejercicio 2020.  

 
2. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES  
 
La Comisión está integrada por cinco miembros, de los cuales tres son consejeros 
independientes y otros dos son consejeros dominicales. La Comisión está presidida por un 
consejero independiente tal y como se establece en nuestras normas de gobierno corporativo.  
 

A 31 de diciembre la composición de dicha Comisión era la siguiente: 

 
Además de los miembros detallados anteriormente, asisten a las reuniones de esta Comisión 
cuando se les requiere y en calidad de invitados el Presidente y/o el Director General de la 
sociedad. Actúa como Secretario la vocal Dª María José Catalán Frías. 

 
Los miembros de La Comisión de Nombramientos y Retribuciones gozan de los conocimientos, 
aptitudes y experiencia necesarios para el cumplimiento de las funciones de la misma. 

 
En cuanto a la preparación y desarrollo de las sesiones, el Presidente de La Comisión convoca 
sus sesiones con una antelación adecuada, asistiendo la totalidad, o en su caso, la mayoría de 
sus miembros a las mismas. Por otro lado, se facilita a los miembros con carácter previo a cada 
reunión, la información relativa a los asuntos a tratar en las mismas, fomentándose así su 
participación activa y la adopción informada de acuerdos. 

 
Por último, debe destacarse que el Secretario ha levantado el correspondiente acta de todas las 
sesiones celebradas, reflejando en las mismas su desarrollo, contenido, deliberaciones y 
acuerdos adoptados. Las actas de La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se 
encuentran a disposición tanto de sus miembros como de los miembros del Consejo de 
Administración. 

Nombre/denominación social Cargo Carácter 

Dña. Mª Jose Catalán Frías Vocal Dominical 

D. Victoriano López-Pinto Fernández de 
Navarrete 

Presidente Independiente 

VAN Gestión y Asesoramiento 
Empresarial, S.L. (representado por D. 
Ignacio José Castillo Cebrián) 

Vocal Dominical 

D. Gerd Loewen Esteve Vocal Independiente 

Dña. Inés Bermejo Vázquez  Vocal Independiente 



3. FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 
 
La sociedad ha actualizado en el ejercicio 2020 el Reglamento de dicha Comisión y ha sido 
aprobado por el Consejo de Administración, siendo remitido a CNMV.  
 

Esta Comisión cumple de manera eficaz con las funciones que le corresponden de acuerdo con 

lo previsto reglamentariamente en el artículo 529 quindecies del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital. Se incluyen las siguientes: 

1. La comisión de nombramientos y retribuciones estará compuesta exclusivamente por 
consejeros no ejecutivos nombrados por el consejo de administración, dos de los cuales, 
al menos, deberán ser consejeros independientes. El presidente de la comisión será 
designado de entre los consejeros independientes que formen parte de ella. 

 
2. Los estatutos de la sociedad o el reglamento del consejo de administración, de 

conformidad con lo que en aquellos se disponga, establecerán el número de miembros y 
regularán el funcionamiento de la comisión, debiendo favorecer la independencia en el 
ejercicio de sus funciones. 

 

3. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la ley, los estatutos sociales o, de 
conformidad con ellos, el reglamento del consejo de administración, la comisión de 
nombramientos y retribuciones tendrá, como mínimo, las siguientes:   

 
a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo de 

administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos 
para que puedan desempeñar eficazmente su cometido. 
 

b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el consejo 
de administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

 

c) Elevar al consejo de administración las propuestas de nombramiento de consejeros 
independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión 
de la junta general de accionistas, así como las propuestas para la reelección o 
separación de dichos consejeros por la junta general de accionistas. 

 

d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 
designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta general de 
accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación por la junta general 
de accionistas. 

 

e) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las 
condiciones básicas de sus contratos. 

 

f) Examinar y organizar la sucesión del presidente del consejo de administración y del 
primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, formular propuestas al consejo de 
administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 
 

 



g) Proponer al consejo de administración la política de retribuciones de los consejeros y de 
los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la 
dependencia directa del consejo, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados, 
así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los 
consejeros ejecutivos, velando por su observancia. 
 

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará en lo que proceda en el caso de que los estatutos o 
el reglamento del consejo de administración opten por establecer separadamente una 
comisión de nombramientos y otra de retribuciones. 

 
Además de estas competencias desarrolla y aplica las siguientes: 

a) Verificar que los Consejeros no ejecutivos tienen suficiente disponibilidad de tiempo para 

el correcto desarrollo de sus funciones.  

 

b) Velar por que los procesos de selección tanto de los miembros del propio Consejo como 

de la Alta Dirección, no tengan vetos implícitos por razón de género o cualquier otro 

aspecto.  

 

c) Evaluación del Secretario del Consejo. 

  

d) Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.  

 

e) Velar por la transparencia de las retribuciones y verificar la información sobre 

remuneraciones de los consejeros y altos directivos contenida en los distintos 

documentos corporativos, incluido el informe anual sobre remuneraciones de los 

consejeros y el informe anual de gobierno corporativo, y, a tal efecto, someter al Consejo 

cuanta información resulte procedente.  

 

f) Verificar anualmente el cumplimiento de la política de selección de consejeros e informar 

de ello en el informe anual de gobierno corporativo. 

 

g) Revisar, al menos cada tres años, la política de remuneraciones aplicada a los consejeros 

y altos directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así 

como garantizar que su remuneración individual sea proporcionada a la que se pague a 

los demás consejeros.  

 

h) Facilitar que cualquier consejero pueda solicitar que se tome en consideración, por si los 

encuentra idóneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.  

 

i) Velar porque los eventuales conflictos de interés no perjudiquen la independencia del 

posible asesoramiento prestado a la Comisión. 

 

j) Aquellas otras funciones que le asigne el Consejo de Administración de la Sociedad y/o 

se recojan en el Reglamento que desarrolla esta propia Comisión.  



-La Comisión de Nombramientos y Retribuciones elaborará un informe anual sobre su 

funcionamiento y actividades destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese, 

en relación con las funciones que le son propias. Dicho informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones estará a disposición de accionistas e inversores a través de 

la página web.  

-No posee asesoramiento externo. 

 

4. ACTIVIDAD DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES  
 

Durante el ejercicio 2020, La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se ha reunido en tres 

ocasiones. Las actuaciones más relevantes desarrolladas en el ejercicio 2020 fueron las 

siguientes: 

 
a) Evaluación de la composición del Consejo de Administración y propuesta de 

modificación 
b) Selección de un nuevo consejero con carácter independiente y propuesta de 

nombramiento de Dña. Inés Bermejo Vázquez (ratificado en la Junta General del año 
pasado). 

c) Esta Comisión ha trabajado en la elaboración de su reglamento interno para su posterior 
aprobación por parte del Consejo de Administración. 

 

5.  PROPUESTAS: NOMBRAMIENTO Y REELECCION DE CONSEJEROS  
 
Se propone la reelección de los siguientes miembros del Consejo de Administración: 

 
- Santiago Frías Monje que ostenta el cargo de Presidente de la Sociedad y tiene carácter 

ejecutivo en el Consejo de Administración de Bodegas Riojanas, S.A. 


